Julián Cabrera 

Candidato a  la alcaldía de Roldanillo  2012 – 2015

Presentación:

Por mandato legal, quienes aspiramos a dirigir los destinos de un Municipio debemos presentar un “Programa de Gobierno”, o sea la propuesta del como orientar la administración publica al ser elegido, programa que debe ser cumplido por exigencia de la comunidad, quien participo en la escogencia del dignatario y a la vez debe servir de pauta para elaborar el “Plan de Desarrollo del Municipio”. 

Agradezco a las personas que lideran en las veredas y los  barrios en el sector urbano, como a los integrantes de mi equipo de trabajo, el haber recogido  la información, para plasmarla en este documento que marca el derrotero, futuro  del municipio de Roldanillo. No fue fácil concluir las estrategias necesarias para el desarrollo del Programa de Gobierno pero gracias a personas que manejan los temas de los diferentes sectores logramos, terminarlo  buscando en todo momento el beneficio comunitario y el desarrollo integral del Municipio, mediante  propuestas de programas y proyectos como de estrategias que servirán para el desarrollo del programa propuesto.

JULIAN CABRERA 

C.C. 16.551.006 de Roldanillo
CEL. 310-5977772
I. Objetivos. 

Al ser elegido alcalde, mi carta de navegación  para administrar el municipio será este documento, con el único fin principal ,mejorar la calidad de vida de nuestros conciudadanos, no solo asistir  a  momentos o  hechos puntuales sino que se  adoptaran programas y proyectos enmarcados en las políticas sociales del orden nacional, y  departamental que den solución o brinden las herramientas necesarias para contribuir no solo al desarrollo de capacidades y potencialidades, sino que busquen eliminar la discriminación y la segmentación de la población vulnerable.

Mi administración gestionara proyectos de responsabilidad social empresarial  que sean particulares o comunales con el fin de reducir el desempleo, que redundara en el mejoramiento de las condiciones de vida especialmente a la clase menos favorecida.

II.  Principios y valores.
    Los principios y valores que a continuación enumero son las principales guías de mi administración, las cuales cumpliré con el fin de hacer un buen gobierno y brindarle a nuestra comunidad lo que se merece.

Este programa de gobierno adopta los siguientes principios:
· Liderazgo para realizar lo prometido en el programa.

· Participación ciudadana empezando por organizar la acción comunal.

· Competitividad para influir sobre la economía regional.
· Sostenibilidad respetando el medio ambiente al adelantar los proyectos de desarrollo.

· Otros como la corresponsabilidad y el pensamiento prospectivo para adelantar proyectos y reactivar  el futuro de nuestro municipio.
Los valores que rigieran mi administración serán:

· El respeto por los ciudadanos, las instituciones y las leyes

· La transparencia, bandera de  mi campaña que generara confianza y seguridad a mis gobernados. 

· La equidad en asignación de recursos se hará de acuerdo a las necesidades no a preferencias personales.
· La solidaridad no solo en eventos que ocurren como calamidad sino programas y proyectos que se establecen hasta tratar de erradicar el problema.
· La vocación de servicio  tanto mío como de mi equipo de trabajo en la administración 

III. EJES PROGRAMATICOS:

Mi propuesta de gobierno la he dividido en los siguientes ejes programáticos a saber.
3.1  Eje programático Desarrollo Humano y Social:
Este desarrollo se centra en el ser humano, en que y como se puede mejorar para tener una vida feliz, pues no solo se piensa en el crecimiento económico, pues este es solo un  medio, pero  es necesario además garantizar el ambiente necesario para que   que las personas y grupos humanos desarrollen sus potencialidades donde se puede imaginar, crear, idear   y producir de acuerdo a las necesidades e intereses y participar en las decisiones  que afectan a la comunidad.

El desarrollo humano de una población se puede medir con unos elementos tales como el nivel de educación, calidad y acceso a los servicios sociales, ingresos per cápita, empleo, discriminación, equidad, presión  demográfica entre otras.

Causas del problema.

· Políticas sociales no siempre corresponden a las necesidades de la población (étnicas, niños, mujeres cabeza de hogar, jóvenes en riesgo, indigentes, discapacitados).

· Dificultad en el acceso de bienes y servicios sociales  de calidad.

· Perdida de capital humano y poca inversión debido al problema de violencia.

· Desplazamiento de la población joven hacia las capitales por falta de empleo haciéndose la población cada día  más antigua.

· La cobertura  educativa se ha comportado generalmente bien, pero el empleo ha decrecido  en los últimos años  aumenta la desigualdad, el desplazamiento, entre otros cosas.

A continuación la propuesta de mi gobierno en cuanto  a programa, proyecto y estrategias.

Eje programático: Desarrollo, humano y social

	Sector
	Programa
	Proyectos
	Estrategias

	Educación
	1. Educación para buscar el desarrollo y la transformación social del Municipio. 
	1. Jornada completa en escuelas y colegios. 
	1. Adecuar infraestructura en las instituciones educativas para tener espacios para el deporte y la lúdica.

2. Apoyar la profesionalización y ubicación de docentes en sus áreas de formación.

3. Integrar al sector de recreación y deporte en las actividades lúdicas y gestionar convenios con los  centros  deportivos y recreativos para la práctica de los mismos (Imprede, juntas de acción comunal, entre otras)

4. Integrar el sector de la cultura en actividades lúdicas (teatro, pintura, poesía, cocina y otros).

5. Aumentar la exigencia y promover  el idioma inglés como segunda lengua a partir del preescolar
      

	
	
	2. Educación para todos y todas y búsqueda del desarrollo y la transformación social del municipio. 

	1. Revisar el plan educativo Municipal para que cumpla con los estándares de calidad eficiencia y cobertura para que estudiantes y profesores sean competitivos  en lo académico, científico, tecnológico, social, moral  y en liderazgo.

2. Diseñar e implementar políticas de pos alfabetización   para la población mayor de 15 años.

3. Fortalecer la educación rural con calidad, eficiencia y eficacia.

4. Apoyar y estimular el ingreso  a la educación superior técnica, tecnológica y profesional.

5. Apoyar y fortalecer con recursos  a la población estudiantil con transporte, kits escolares, restaurante escolar y gratuidad en educación básica primaria tanto rural como urbana de los niveles 1 y 2 del sisben.

6. Establecer convenios con instituciones de nivel superior para subsidiar educación y establecer carreras necesarias en la región. 
7. Mejorar dotar y sostener la infraestructura física de las sedes educativas del municipio.

8. Capacitar a los docentes en el uso de las TIC’S en el proceso de enseñanza -  aprendizaje y establecer alianzas con universidades proveedoras de esta tecnología  para optimizar la conectividad y el equipamiento.

           

	Salud 
	
	1. Cobertura total para la población. Logrando afiliación al régimen subsidiado de la población escasa de recursos, no asegurado 
	1. Fomentar programas de promoción y prevención dirigiendo  al Municipio hacia un Roldanillo saludable.
2. Gestionar ampliación de cobertura en régimen subsidiado.

3. Vigilar la calidad de la prestación de los servicios adecuados en el régimen vinculado, subsidiado y contributivo.

  

	
	
	2. Disminución de las tasas de mortalidad y morbilidad (general, materna, menores de 1 año, o enfermedades crónicas,  y embarazo en adolecentes. 
	1. Servicio con calidad: se debe asumir las competencias de inspección, vigilancia y control sobre la prestación de los servicios de salud en las ESE y EPS.

2. Observar el mejoramiento tecnológico en cuanto a equipos e infraestructura así como la capacidad de operación con un recurso humano competente.

3. Estudiar o reestructurar la atención a la población, es inhumano como actualmente se atiende, para conseguir la orden para la cita y la misma cita médica. 

    

	Sector
	Programa
	Proyectos
	Estrategias

	Vivienda 
	Techo para todos 
	1. Construcción de vivienda, mejoramiento de vivienda, reubicados
	1. Se fortalecerán los programas de vivienda nueva y mejoramiento de vivienda, en el sector urbano y rural.

2. Se respetara todo lo propuesto en el PBOT sobre el uso del suelo en cuento a vivienda se refiere. 

3. Se buscará la consolidación de las áreas vacías, dentro del perímetro urbano para poder pedir ampliación del área urbana.

4. Seré colaborador de las diferentes juntas de vivienda para poder buscar el desarrollo armónico del área urbana.

5. Se gestionarán recursos o subsidios nacionales o municipales para la construcción de vivienda en sitio propio, para planes de vivienda y para la reubicación de familias ubicadas en sitios de riesgo. 

6. Fortaleceré comunicación con el gobierno departamental, y empresas prestadoras de servicios públicos que beneficien a los diferentes planes de vivienda.

          

	Sector
	Programa
	Proyectos
	Estrategias

	Recreación y deporte 
	Roldanillo deportivo y saludable
	1.  Incrementar la actividad deportiva para la competencia, la salud, y la recreación así como para la búsqueda y formación de talentos que nos representen en los eventos  deportivos. 
	1.  Se fortalecerá el liderazgo deportivo y recreativo   mediante la conformación de escuelas de fundamentación básica en las disciplinas deportivas seleccionadas 
2. Mejoramiento y mantenimiento de las instalaciones   y escenarios recreacionales y deportivos tanto urbanos como rurales.

3.  Se crearan,  con la colaboración del concejo municipal unos incentivos económicos para los deportistas que representen al municipio en los diferentes eventos deportivos, nacionales e internacionales.   

	Bienestar 
	Para infancia, niñez y adolecencia, juventud, adulto mayor, discapacidad, indígenas afrocolombianos. 
	1. Ampliar los centros  de atención  para  la primera infancia.
2. Nutrición adecuada para la estimulación temprana ¡’niños (0 a 5 años).

3. Atenciones a niños, niñas y adolecentes de la calle, embarazos tempranos. 

4. Adelantar proyectos de prevención  y de atención a jóvenes, para la sana convivencia.

5. Atención preferencial al adulto mayor y los discapacitados en todos los servicios públicos.


	1. Desarrollar los servicios  de atención a primera infancia (ICBF – privadas y comunitarios).
2. Se implementara la política pública en infancia y adolescencia (2010), juventud (2006) adulto mayor (2010), discapacitados (2004), indígenas (2010), afrocolombiano (2010).

3. Realizar convenios con ICBF y la cooperación internacional y responsabilidad social empresarial (RSE), para toda la población de acuerdo a la edad y limitaciones.   
   

	Cultura 
	
	1. Red de biblioteca y centros culturales (museos y sitios históricos).
	1. Apropiación de las políticas públicas sobre cultura del orden nacional expresada en el documento “Compendio de Política Cultural”, sobre industrias culturales de Colombia, expresada en el documento CONPES 3484 del Ministerio de Cultura.
2. Fortalecer e impulsar el Concejo Municipal de Cultura, creado en  mayo 21 de 2010.

3. Crear espacios públicos de expresión ciudadana. 

4. Crear un fondo para el financiamiento de las diferentes actitudes culturales en base a proyectos definidos.

5.   Se gestionara la creación de investigación y consulta virtual que una todos los esfuerzos institucionales 


3.2. Eje programático: Desarrollo en seguridad y convivencia ciudadana

Busca proteger la vida, honra y bienes   de todos los ciudadanos de tal forma que brinde las libertades y el ciudadano se sienta realizado.

Desafortunadamente hoy el país está en una grave crisis principalmente de comportamiento; los valores  se han invertido  y es poco lo que se hace para formar generaciones  que tengan y profesen la fe, el respeto, la tolerancia, entre otros. 

La propuesta a nivel de programa, proyectos y estrategias se presentan a continuación.

Eje programático: Desarrollo  en seguridad y convivencia

	Sector o eje programático 
	Programa 
	Proyecto 
	Estrategia 

	Desarrollo en seguridad y convivencia
	Seguridad para la convivencia municipal 
	Formulación y ejecución de una política pública de seguridad 
	1. Se cumplirá con las propuestas de desarrollo social y generación de condición para el empleo.

2. Continuare y mejorare los concejos de seguridad para concertar la formulación de la política pública  y convivencia, hacer seguimiento y ejecución.
3. Destinar recursos para la policía y solicitar el aumento de la fuerza pública. 

4. Se mantendrá una política de respeto por los derechos humanos, se dará apoyo al desplazado y víctimas de la violencia. 

5. Garantizar la convivencia ciudadana orientando los esfuerzos  hacia las acciones de prevención y control social.  

 


3.3. Eje programático: Desarrollo territorial 

El fin primordial es lograr una planificación  y gestión territorial eficiente, coordinada y articulada con los municipios vecinos en lo social, económica y el medio ambiente.

A continuación se presenta la propuesta de gobierno de este eje:

Eje programático: Desarrollo territorial

	Sector o eje programático 
	Programa 
	Proyecto 
	Estrategia 

	Agropecuario 
	Desarrollo del sector agrícola y pecuario en el municipio de Roldanillo 
	1. Mejoramiento integral de nuestra agricultura y ganadería 
	1. Se elaborara un plan de reordenamiento  del sector agropecuario como motor  de desarrollo del municipio.

	
	
	2. Apoyo en el desarrollo de las cadenas productivas 
	1.   Se apoyar la creación de asociaciones por líneas de explotación, por región, etc; para fortalecer las cadenas productivas y la comercialización.

	
	
	3.  Se apoyara el desarrollo   agroindustrial como generador de empleo y desarrollo
	1. Se realizaran convenios con el SENA para capacitar y orientar estos proyectos.

2. Se buscaran recursos del orden nacional e internacional, para la creación de empresas agroindustriales.
3. Se harán convenios con el INTEP para capacitación y dirección de los programas y proyectos del sector agropecuario.

4. Se apoyaran los programas  que permitan al campesino elevar   la competitividad del sector productivo   


	Medio ambiente 
	Agua potable 
	1. Mantenimiento y construcción de acueductos (agua potable), para los corregimientos de Higueroncito y Morelia en la zona plana, y  en la  zona de cordillera.
	1. Gestionar ante Acuavalle la construcción del acueducto para los corregimientos de Higueroncito y Morelia.

2. Mejorar y sostener los acueductos veredales de la zona de cordillera.   
 

	
	
	2. Conservación  de cuencas  hidrográficos y causes  de los ríos y zanjones que entregan sus aguas a la zona plana (Rio Cáceres, Roldanillo, Rey, Zanjón de los mudos y demás cuencas de los corregimientos de santa Rita, Morelia, Higueroncito y del rio Cauquita del corregimiento de Cajamarca).

3. Reubicar familias que viven en zona de riesgo. 

4. Evitar construcciones en zonas de riesgo.   
	1. Se buscaran  alianzas en el Ministerio del Medo Ambiente y la CVC, para realizar estudios que apuesten al manejo de los suelos en la cuenca hidrográfica de los ríos Cáceres, Roldanillo y el Rey para evitar calamidades en el casco urbano del municipio.

2. Buscare los recursos  para la descolmatacion  de los cauces de los ríos Cáceres, Roldanillo,  Rey y cauquita. Hay necesidad de mejorar  y construir  puentes, principalmente sobre el rio Roldanillo y Rey,   y construir muros de contención y demás  obras que nos  indique el estudio a realizar.

3. Ejecutar un plan de educación ambiental para fortalecer esta cultura. 
4. Gestionare mediante proyecto, recursos económicos para reubicar familias que viven en zonas de riesgo.    

	
	
	5. descolmatacion del canal interceptor del Distrito de Riego RUT  y mejorar el jarillon del  canal marginal.
	1. Es necesario cuidar este canal porque recibe las aguas servidas  del casco urbano y rural. 
2. El jarillon del canal marginal es necesario atenderlo  y realizarlo, porque es quien evita las inundaciones del rio Cauca de la zona plana del municipio y acabaría con el Distrito de Riego. También se debe controlar las invasiones de la comunidad a la zona de reserva  y los daños ocasionados por la hormiga arriera.

3. Es necesario para nuestro municipio especial mente en la cordillera realizar el mapa de riesgo con los posibles  escenarios de ocurrencia, hacer cumplir las normas sobre la clasificación de suelos y capacitar a la comunidad sobre la problemática existente y lo que puede ocurrir.

4. mantener en observación permanente las madres viejas existentes.      

	Infraestructura  movilidad y espacio público 
	Mejoramiento y mantenimiento de los parque y zonas verdes
Mantenimiento y mejoramiento de vías urbanas y rurales
	1. Parque recreacional 
2. Parques del perímetro  urbano y rural 

3. Humedales 

1. Pavimentación de las vías Roldanillo – Dovio, Roldanillo – la Tulia (Bolívar).
	2. Promover alianzas con los colegios y universidades que propicien actividades  medio ambientales, indicando  a que se pueda dedicar determinado espacio de acuerdo a su vocación.
1. Se gestionara ante el gobierno nacional recursos para mantener y mejorar las vías pavimentadas que comunican: a Roldanillo con el municipio del Dovio y el corregimiento de la Tulia municipio de Bolívar

	
	
	2. Mejoramiento de vías rurales y sus obras de arte 
	1. Se gestionaran recursos para mejorar y mantener carreteras destapadas que unen las veredas, al municipio así como las obras de arte  

	
	
	3. Recuperación de vías urbanas y andenes. 
	1. Recuperación de vías urbanas y andenes, consiguiendo aportes nacionales a través de proyectos. 


3.4 Eje programático: Desarrollo económico, tecnología y competitividad.

Nos referimos a la capacidad del municipio y la región para lograr la transformación del aparato productivo con altos niveles de competitividad.

A continuación se presentan las propuestas de gobierno a nivel de programas proyectos y estrategias.

Eje programático: desarrollo económico, tecnología y competitividad  

	Sector o eje programático 
	Programa 
	Proyecto 
	Estrategia 

	Competitividad y fomento 
	Construcción de un parque agroindustrial 
	1. Impulsare la creación  el parque agroindustrial para tener empresas de base tecnológica y de producción limpia 

2. Dar incentivos tributarios. 
	1. Elaborar estudios que den conocer que empresas de tipo agropecuario, es conveniente crear de acuerdo a la vocación del municipio. 

2. Presentare acuerdo al concejo municipal para brindar incentivos tributarios a las empresas que se establezcan en el municipio. 

	
	3. Clusters para la competitividad y fomento 
	1. Clusters de plantas medicinales, aromáticas y condimentarías (PMAC) 
2. Clusters del cacao, avícola y sobre frutas.


	1. Acordar la concertación de las cadenas productivas existentes en el orden nacional, de los cultivos PMAC, cacao,  y avicultura, liderados por la secretaria de agricultura del Departamento, y compuesta por cultivadores, transformadores, distribuidores, comercializadores, importadores, exportadores y centros de investigación y fomento.  

	
	
	1. Fortalecimiento de las MIPYMES 
	1. Realizar alianzas con Colciencias, Bancoldex, Universidades, Centros de investigación del sector para contar con apoyo técnico y financiero 

	Ciencia tecnología e innovación 
	1. Ciencia y tecnología para el desarrollo humano y la competitividad.
	1. Realizar convenios con el INTEP para educar e implementar infraestructura tecnológica requerida para comunicarse con las asociaciones, de ciudadanos, comerciantes, agricultores y personas que influyan en el desarrollo social y económico del municipio, principalmente en los referente a las comunicaciones digitales 
	1. Brindar capacitación en el uso de los TIC’S.
2. Establecer alianzas con universidades, proveedores de tecnología para optimizar la conectividad y el equipamiento. 

	
	
	2.  Promoción del talento humano y las ideas innovadoras para el desarrollo empresarial.
	1. Apoyar y fortalecer los Pymes mediante formación y capacitación.

2. Promover y apoyar la financiación de becas para formación técnica, tecnológica y doctoral en aéreas de competitividad.

3. Tomar las iniciativas de promoción y acceso universal de los TIC’S mediante el establecimiento de aulas de internet público.

4. Fomentar la organización del encuentro de saberes y experiencias en investigación (estudiantes y profesores)

5. Establecer premios para estudiantes y docentes que se destaque en investigación aplicada.   


3.5.  Eje programático: Desarrollo institucional 

Aquí se hace  referencia a  la manera en que la administración pública consolida unas normas estables y claras que permitan a las instituciones públicas fortalecer la burocracia y la capacidad de responder a los problemas sociales a través de la planificación. Es una de las formas en que se demuestra un buen liderazgo, un buen nivel de gobernabilidad demostrados en las buenas relaciones políticas entre la administración, el concejo, los partidos políticos, una buena capacidad institucional (fiscal, planeación) liderazgo institucional entre otros. En este eje se encuentra también la hacienda y las finanzas públicas.

Propuestas de mi gobierno a nivel de programas, proyectos y estrategias.

Eje programático: Desarrollo institucional

	Sector o eje programático 
	Programa 
	Proyecto 
	Estrategia 

	Gobernabilidad y gerencia publica 
	Gobernar con alianzas y modernización de la administración.
	1. Gobernar con los sectores políticos sociales y económicos.

	1. Convocar los diferentes sectores del municipio a foros abiertos y a mesas de concertación para formular las políticas y priorizar la asignación de recursos 

	
	
	2. Gerencia publica en función del ciudadano, usuario y abierto al control político institucional y social
	1. Organizar una estructura administrativa así:
a. Fortalecer la burocracia.

b. Fortalecer la comunicación (TIC’S) para poder administrar por procesos.

c. Delegar al máximo formando un buen equipo de trabajo. 

d. Coordinar con la acción comunal y buscar que se conviertan en verdaderos veedores públicos.

e. Procurar adelantar una política de austeridad responsable. 

	Finanzas y hacienda 
	Nueva visión de las finanzas y la hacienda pública.
	1. Fortalecimiento de la capacidad técnica del sistema de hacienda y finanzas publicas 
	1. Elaborar un nuevo estatuto tributario que sea justo y equitativo.
2. Continuar con la modernización de los procesos en catastro, industria y comercio, recaudos, contabilidad y presupuesto.


3.6.  Eje programático: Desarrollo de servicio públicos
Los servicios públicos se rigen por la ley 192 de 1994, en nuestro caso el acueducto y el alcantarillado se manejan por convenio con Acuavalle, Aseo se hace en manejo mixto en parte por la empresa de aseo y otra parte por contratación, energía eléctrica la parte privada se hace directamente por la EPSA y el alumbrado público se realiza por contratación, la distribución del gas se hace por la empresa Gases de Occidente, la telefonía fija se hace por la empresa Telefónica. Generalmente la prestación de estos servicios es buena.

Las propuestas de mi gobierno a nivel de programas, proyectos y estrategias se presentan en el siguiente cuadro.

Eje programático: Desarrollo de servicio  públicos
	Sector o eje programático 
	Programa 
	Proyecto 
	Estrategia 

	Servicios públicos 
	Velar por el aseo, mantenimiento y recuperación de zonas verdes.
	1. Recuperar la empresa de aseo como empresa municipal.
	1. Convocar las fuerzas vivas del municipio ( políticas, sociales y económicas) para que entre todos se pueda rediseñar la empresa de aseo 
2. Velar por la eficiencia y eficacia de la empresa brindando el apoyo necesario a quienes trabajen en esa entidad.

	
	
	2. Crear  política pública para articular el PBOT, el manejo del alumbrado público y la defensa del usuario respectó a la prestación del servicio publico 
	1. Crear un equipo de un buen nivel liderado por el alcalde y conformado por representantes del municipio (jefe de planeación municipal), empresa de aseo, representantes de gremios y las universidades para dar accesoria en la formulación y el seguimiento en la ejecución de lo propuesto en el PBOT.

2. Estudiar la posibilidad de desmontar el contrato del alumbrado público para que vuelva a ser manejado por el municipio, y así bajarle los costos al usuario.

3. Observar o coordinar y realizar conveníos con la CVC en cuanto a la disposición final de residuos sólidos, para que sea la empresa de aseo quien realice todas las labores para la cual fue creada

4. La empresa de ASEO no debe realizar gastos suntuarios y no justificables.   

	
	Saneamiento básico 
	1. Plan maestro de alcantarillado 
	1. Gestionar ante el gobierno nacional y la empresa de ACUAVALLE los recursos necesarios para el plan maestro de alcantarillado.

	
	
	2. Construcción de posos sépticos y  PTAR’S para la zona rural. 
	1. Gestionar ante los gobiernos departamental y nacional y recursos para realizar este proyecto, y así beneficiar a la población rural mejorando su calidad de vida 

	
	
	
	


